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REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS REF.: APROBACIÓN CONTRATO 
HONORARIOS SILVIA MARIN CAMPOS 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N" 29 O 
FECHA 
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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 28 de noviembre 2016; 

• Las facultades y Atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 
06/12/2016; 

• El Decreto Alcaldicio N°567, de fecha 07/12/2016, el cual nombra como alcalde a 
don Jaime Fernández Alarcón. 

• El Decreto N° 565 de fecha 02/12/2017, que designa como Secretaria MUNICIPAL A 
Doña Angélica Filosa Uribe; 

• El Decreto Alcaldicio N° 4031, de fecha 04/08/2015, que aprueba el "Convenio de 
Transferencia de Recursos Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile 
crece Contigo", Fondo de Intervenciones de apoyo al desarrollo Infantil. 

• El contrato de Prestación de Servicios de fecha 12/05/2017, suscrito entre la 
Municipalidad de Cabo de Hornos y doña SILVIA MARIN CAMPOS. 

DECRETO: 

1° APRÚEBESE, el contrato de Prestación de Servicios con fecha 29 
de Diciembre de 2015, entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, Rut : N° 
69.254.400-.5 rPnresentado por su Alcalde Don JAIME FERNNADEZ ALARCON, RUT N° 

.. domicilio en Calle O'Higgins N° 189, de esta Ciudad, en adelante 
la "MUNICIPALIDAD" y por la otra parte, Doña SILVIA MARÍN CAMPOS, RUT N° 

Fonoaudióloga, nacida el 01 de noviembre de 1960, con domicilio en 
Calle Mardones N° 0188, de la ciudad de Punta Arenas, en adelante la 
"PROFESIONAL", se suscribe el presente Contrato a Honorarios, como se indica y de 
acuerdo a los documentos mencionados en los Vistos y considerando 

PRIMERO: 	La "MUNICIPALIDAD", contrata mediante la modalidad de Prestación de 
Servicios a la "PROFESIONAL", en el marco del Fondo de Intervenciones 
de Apoyo al Desarrollo Infantil 2016, para que realice los siguientes 
trabajos: 

• Evaluación Área de Lenguaje de niños y niñas en Sala de estimulación de Liceo 
D.M.G, pertenecientes a red comunal ChCC. 

• Entrega de indicaciones para reforzar y mejorar el área mencionada a los 
padres de los menores. 

• Informe de evaluaciones realizadas para anexar a fichas de los niños y niñas. 
(Estos serán enviados vía correo electrónico a la Asistente Social del Depto. 
Desarrollo Comunitario) 

• Rehabilitación del Lenguaje en niños/as con Trastorno Específico del Lenguaje. 

SEGUNDO:  El presente Contrato rige para el día 12 de Mayo 2017. 



CUARTO: 	La "PROFESIONAL" deberá presentar a la "MUNICIPALIDAD" un informe 
que contenga listado de los niños y niñas evaluados, junto con la boleta 
de honorarios correspondiente, y una vez recibidos conforme en forma 
escrita por el Encargado del Programa, pudiéndose en ese momento 
realizar el pago. 

QUINTO: 	La "MUNICIPALIDAD" no tendrá la obligación de efectuar a la 
"PROFESIONAL" el pago de las imposiciones en ninguna 
Administradora de Fondos de Pensiones, Fonasa o Isapre, ni a 
ningún otro título, ni en el presente o en el futuro. Del mismo modo, no 
existe en caso alguno vínculo de subordinación o dependencia entre la 
Municipalidad y la Profesional, debiendo ésta último cumplir las tareas 
encargadas. 

SEXTO: 	Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a 
Honorarios las partes fijan domicilio en esta ciudad y se someten a la 
jurisdicción de sus tribunales de justicia. 

SÉPTIMO: 	La personería de Don Jaime Fernández Alarcón RUT 	 a 
Comuna de Cabo de Hornos, para efectuar en representación de la 
Municipalidad. Se establece en el Decreto Alcaldicio N° 567 de fecho 
07/12/2016. 

OCTAVO: 	Doña Silvia Marín Campos, declara no encontrarse inhabilitada para 
Prestar servicios a la Municipalidad, según lo señalado en los artículos 54 y 

56 del DFL N° 19653, conforme a la declaración Jurada Simple firmada y 
adjunta a este contrato 

NOVENO:  Para constancia y en señal de plena conformidad de los acuerdos 
establecidos en el presente Contrato, firman ambas partes en 6 (seis) 
ejemplares de idéntico tenor y firma, quedando una copia en poder de la 

"PROFESIONAL" y los restantes en poder de "LA MUNICIPALIDAD". 

De acuerdo a los antecedentes mencionadas en los Vistos y considerando. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPOA Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y 
UNA VEZ HECHO, 	ÍVESE. 
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ANGELICA FILOSA URIBE 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DÉ COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: APRUEBA CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA 	DE 	RECURSOS 
SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LA INFANCIA CHILE 
CRECE CONTIGO. 

DECRETO ALCALDICIO No 4 0 3 j 
Puerto Williams; 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

> Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; 

> El Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 06/12/2012, de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos, el cual designa como alcaldesa a doña Pamela Tapia 
Villarroel. 

> El Decreto Alcaldicio N° 251 de fecha 08/05/2015 el cual designa como Alcalde(s) 
a don Jaime Fernández Alarcón. 

>
El Convenio de Transferencia de Recursos entre el Ministerio de Desarrollo Social-
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Magallanes y 
Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, de fecha 
17/06/2015. 

> La Resolución Exenta N° 614 que aprueba Convenio "Fondo de Intervenciones de 
Apoyo al Desarrollo Infantil", entre el Ministerio de Desarrollo Social-Secretaria 
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Magallanes y Antártica 
Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, de fecha 22/07/2015. 

> El Convenio de Transferencia de Recursos entre la Secretaria Regional Ministerial 
de Desarrollo Social de la Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, de fecha 02/07/2015. 

> Memorándum N° 189, del 03/08/2015, de la Asistente Social del Departamento 
de Desarrollo Comunitaria a Alcaldía. 

> Memorándum N° 468, del 03/08/2015, de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 

1. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, suscrito con fecha 02 de 

julio de 2015 entre el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de 

Magallanes, representada por la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de la región de Magallanes doña Claudia Paola Barrientos Sánchez, y por la otra parte la Ilustre Municipalidad de Cabo 
de Hornos, representada para estos efectos por su Alcalde(s) don Jaime 
Patricio Fernández Alarcón. 

2. ESTABLÉZCASE, 
que el presente proyecto deberá beneficiar, a lo menos, 

a 10 niños y/o niñas en primera infancia que han sido detectados, 

principalmente en controles de salud, con riesgo, rezago y/o riesgo 
biopsicosocial en su desarrollo o que presenten situaciones de 

vulnerabilidad social, domiciliados en la comuna, derivados por la red 

Comunal de Chile Crece Contigo, la que incluye a los Centros de Salud, red 



ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONI A 
Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍ ESE. 
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'"'LVAREZ BUSTAMANTE 	 FER ANDEZ ALARCON 
ALCALDE(S) 

RETARIA MUNICIPAL(S) 

3. ESTABLÉZCASE, que para la ejecución del presente convenio, la SEREMI 
de Desarrollo Social de la región de Magallanes, transferirá al Ejecutor la 

cantidad de $ 3.150.000., fondos contemplados en la partida 21; capítulo 

01, Programa 06, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 001 "Fondos de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil", del presupuesto de la 

Subsecretaria de Servicios Sociales vigentes para el año 2015. La 

transferencia de los recursos se efectuará en una sola cuota, dentro de los 

10 días hábiles siguientes a la total tramitación del acto administrativo que 
aprueba el presente convenio. 

4. ESTABLÉZCASE, que el presente convenio entrará en vigencia una vez 
que se encuentre tramitado totalmente el acto administrativo que lo 

aprueba y se mantendrá vigente hasta la aprobación del informe técnico y 

de inversiones finales, con todo, el presente convenio expirará a más tardar 
el 31 de abril de 2016. 

• 5. IMPÚTESE, a la cuenta contable N° 214.05.10, correspondiente al "Fondo 
de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil". 

Lo anterior, según los antecedentes mencionados en los 
VISTOS Y CONSIDERANDO 
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1.

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de Magallanes y Antártica Chilena 2. Alcaldía 
3. Secretaría Municipal 
4. Dirección de Administración y Finanzas 
5. Departamento de Desy.-  etto Comunitario 
6. Asistente Social DDC 
7. Control 
8. Archivo Partes 
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RESOLUCION EXENTA hi°  1:14  
MAT.; Aprueba Convenio "Fondo de Intervenciones de 
Apoyo al Desarrollo Infantil", entre la Secretaria 
Regional Ministerial de Desarrollo Social, Región de 
Magallanes y Antártica Chilena año 2015 y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos. 
SISCO N° 220301215.- 

VISTOS: 
	 PUNTA ARENAS, 2 ? JUL )Q1J 

1. Lo dispuesto en la Constitución Política del Estado. 
2. La Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
3. La Ley No 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social. 
4. La Ley No 19.949, del 17.05.2004, que crea al Sistema de Protección Social Chile Solidario. 
5. La Ley No 20.379, del 01.09.2009, que crea al Sistema de Intersectorial de Protección Social. 
6. La Ley No 20.798, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2015.- 
7. El Decreto N° 160 de 2007, que aprueba el reglamento del Registro de Información Social del Ministerio 

de Planificación. 
8. Resolución Exenta N° 1436, del 11.09.2013, que delega en los Secretarios Regionales Ministeriales de 

Desarrollo Social la facultad de celebrar con las municipalidades de su respectiva Región convenios que 
tengan relación con la implementación de los Subsistemas Chile Solidario, Chile Crece Contigo y 
Subsistema denominado Seguridades y Oportunidades. 

9. La Resolución No 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República. 
10. La Resolución Exenta N° 249 del 02.04.2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba la 

Modalidad para la transferencia de recursos y ejecución del Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil, año 2015.- 

11. El Convenio de Transferencia de Recursos entre el Ministerio de Desarrollo Social - Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de I lomos, de fecha 17.06.2015.- 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución N°30, de fecha 11 de marzo de 2015, la Contraloría General de la Republica, fijó 
las nuevas Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas de los Fondos Públicos, estableciendo en su 
artículo primero transitorio, que la referida Resolución empezaría a regir a contar del 17 de junio del año 201.5, 
para los aportes, subvenciones y transferencias que se realicen a contar de esa fecha, entendiéndose 
derogadas, desde ese momento, las resoluciones anteriores impartidas por la Contraloría General en materia 
de rendición de cuentas. 

2° 
Que en consecuencia, la transferencia de los recursos contemplados en el convenio suscrito con fecha 17 

de Junio, entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social Región de Magallanes y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, que por el presente acto se aprueba, deberá realizarse conforme a lo 
establecido en la Resolución N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República. Asimismo, los Informes 
mensuales de inversión que deberá presentar la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos , deberán ser 
remitidos dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, debiendo 
darse integro cumplimiento a las exigencias contenidas en la Resolución N°30, ya referida. 

RESUELVO: 

1° APRUÉBESE, 
el Convenio de Transferencia de Recursos de fecha 26.06.2015, suscrito entre el Ministerio ,g9poarrollo Social, Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de Magallanes y Antártica Chilena y la 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, de acuerdo a las siguientes cláusulas estipuladas en el convenio: 
ir 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO 

FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 

ENTRE 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA REGIÓN MAGALLANES 

Y 

EJECUTOR 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

En Punta Arenas, a 02 de Julio de 2015 entre el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Secretaría 

Regional Ministerial de Desarrollo Social de Región Magallanes, en adelante también la "SEREMI", 

representada para estos efectos por el(la) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social, don(ña) 

Claudia Paola Barrientos Sánchez, ambos domiciliados para estos efectos en Carlos Bories 901, piso 8, comuna 

de Punta Arenas, Región de Magallanes; y por la otra Municipalidad de Cabo De Hornos, en adelante "El 

ejecutor", representado por su Alcalde(sa) o Representante Legal, don(ña) Jaime Fernández Alarcón (S), 

ambo(a)s domíciliado(a)s para estos efectos en calle O'Higgins 189, Puerto Williams, comuna de Cabo De 

Hornos, Región de Magallanes ; y 

CONSIDERANDO 

Que, el Gobierno de Chile estableció un Sistema de Protección Integral a la Infancia, denominado Chile Crece 

Contigo, que acompaña a los niños, niñas que se atienden en el Sistema Público de Salud, desde el primer 

control de gestación hasta su ingreso al sistema escolar, en el nivel de transición o su equivalente, a fin de 

facilitar su acceso a los servicios y prestaciones que atiendan a sus necesidades y apoyen su desarrollo en 

cada etapa de su ciclo vital, durante la primera infancia. 

Que, uno de los principales objetivos del Subsistema, es fomentar el desarrollo y crecimiento de los niños y 

niñas que se encuentran en la etapa de primera infancia, y especialmente de aquellos que se encuentren en 

situación de mayor vulnerabilidad, como son quienes presentan algún tipo o grado de rezago en su desarrollo. 

Que, en el marco de la implementación del Subsistema Chile Crece Contigo, se ha constatado que los niños y 

niñas en primera infancia que se encuentran en situación de rezago, riesgo de retraso u otra situación de 

vulnerabilidad, requieren de especial atención, por lo que necesitan apoyos, servicios y prestaciones 

diferenciados que permitan superar esa situación. 

Que, la Ley No 20.798, de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, en la Partida 21, Capitulo 01, 

Programa 06, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, Sistema de Protección Integral a la Infancia, Subtítulo 

24, Ítem 03, Asignación 001 "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil", en su glosa No 1, 

dispone que la transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los Convenios que suscriba el 

Ministerio de Desarrollo Social y los organismos ejecutores, en las que se estipularán las acciones a desarrollar 

y los demás procedimientos y Modalidades que considere necesarias. Estos Convenios podrán contener 



cláusulas que permitan su prórroga en forma automática y sucesiva por períodos iguales, en la medida que los 

Programas a ejecutar cuenten con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector 

Público del año respectivo. Mediante Resolución del Ministerio de Desarrollo Social se establecerá el monto a 

transferir. 

Que mediante Resolución Exenta N° 1436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los 

Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social la facultad para celebrar convenios de colaboración 

y/o de transferencia de recursos por un monto de hasta 5.000 U.T.M para la implementación y ejecución de los 

Subsistemas señalados anteriormente, con las municipalidades del país. 

Que, mediante Resolución Exenta N° 249, de 02 de abril de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, se 

aprobó el documento denominado "Modalidad para la transferencia de recursos y ejecución del Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, año 2015", en adelante "la Modalidad". 

PRIMERA: OBJETO 

En el marco del Sistema de Protección Integral a la Infancia, Chile Crece Contigo, la SEREMI de Desarrollo 

Social de la Región de Magallanes encomienda a Municipalidad de Cabo De Hornos , quién acepta, la ejecución 

de la Propuesta Comunal aprobada por esta Secretaría de Estado, en adelante "la Propuesta", en el marco del 

Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, en adelante también "el Fondo', de conformidad con 

lo establecido en el presente Convenio y en la Modalidad, la cual se entiende formar parte integrante del 

presente convenio. 

Dicha Propuesta de intervención tendrá por finalidad la implementación de una o más de las Modalidades de 

atención definidas en el punto 3. de la Modalidad. 

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR 

Junto con lo establecido en la cláusula anterior y siguiente, el Ejecutor se obliga a realizar las siguientes 

acciones: 

I) Respecto a la implementación del Fondo: 

a. Garantizar la existencia del equipo de trabajo con dedicación exclusiva al Fondo, aportando los recursos 

humanos necesarios para el correcto avance y administración del mismo. 

b. Velar por la idoneidad de las personas que trabajen en la implementación del Proyecto. 

c. Designar un encargado comunal del Fondo quien además tendrá a su cargo la administración del mismo 

en el Sistema en Línea de Gestión de Convenios del Ministerio de Desarrollo Social, en adelante también, 

"SIGEC", para el territorio comunal respectivo. Tratándose de Municipios u otro ente de la Administración 

del Estado esta persona deberá ser funcionario de dicha institución con responsabilidad administrativa. La 

individualización de este encargado deberá constar en la Propuesta de Intervención Comunal, siendo 

posible su reemplazo por otra persona, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la SEREMI 

respectiva, la que podrá objetarla si ésta no cumple con el perfil definido para asumir dicha 

responsabilidad. 



d. Disponer de un Encargado(a) Comunal Chile Crece Contigo que dedique al menos 22 horas semanales de 

manera exclusiva a la gestión y coordinación del Subsístema. 

e. Utilizar anexo No 2 del documento de Orientaciones Técnicas para las Modalidades de Apoyo Al 

Desarrollo Infantil correspondiente a la "Pauta para el Monitoreo y Mejoramiento continuo de la Calidad 

de las Modalidades de Apoyo Al Desarrollo Infantil". La aplicación de esta Pauta deberá realizarse al 

menos en dos momentos de la convocatoria, priorizando su utilización previo a la formulación de la 

Propuesta de intervención y durante la ejecución del Fondo. 

f. Elaborar Propuesta de Intervención con participación de la red comunal. 

g. Suscribir el Convenio de trasferencia de recursos con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 

Social respectiva, como también sus eventuales modificaciones, y dictar los actos administrativos, que 

aprueben lo uno y lo otro. 

h. Utilizar el acompañamiento técnico que le brinde la SEREMI en virtud de lo establecido en la cláusula 

décima del presente convenio, y en la Modalidad. 

i. Coordinar en conjunto con la SEREMI las actividades relacionadas con la difusión del Proyecto y sus 

resultados. 

2. Ejecutar el Fondo de conformidad con lo dispuesto en la Modalidad en el presente convenio y sus 

eventuales modificaciones y las instrucciones generales o particulares emitidas a este respecto por el 

Ministerio de Desarrollo Social o la SEREMI respectiva. 

3. Remitir Informes Técnicos de Avance trimestralmente y un Informe Técnico Final, con los contenidos que 

se expresan en la cláusula novena del presente convenio. El formato para estos informes será 

obligatoriamente el que se disponga al efecto a través del SIGEC. No se aceptará bajo ninguna 

circunstancia la presentación de informes en un formato diverso. 

4. Rendir cuenta de los recursos transferidos en virtud del presente convenio, de acuerdo a lo establecido en 

la Resolución No30, de 2015, de Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento 

sobre Rendición de cuentas, o norma que la reemplace. 

S. Remitir a la SEREMI copia del Decreto Alcaldicio que aprueba el presente convenio. 

TERCERA: DE LOS BENEFICIARIOS/USUARIOS 

El Proyecto deberá beneficiar, a lo menos, a 10 niños y/o niñas en primera infancia que han sido detectados, 

principalmente en controles de salud, con riesgo, rezago y/o riesgo biopsicosocial en su desarrollo o que 

presenten situaciones de vulnerabilidad social, domiciliados en la comuna, derivados por la Red Comunal de 

Chile Crece Contigo, la que incluye a los Centros de Salud, red de establecimientos educativos (JUNJI-

INTEGRA) y otros organismos locales vinculados a la infancia, de conformidad con lo establecido en el 

proyecto adjudicado que se ejecutará mediante el presente acto. 



CUARTA: OBLIGACIONES 

El ejecutor tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar Indicadas en la cláusula segunda del presente convenio. 

b) Que los recursos que se le transfieran sean destinados al financiamiento de la aplicación del Fondo 

señalado, ajustándose a lo dispuesto en el presente convenio. 

c) Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes que le fueren requeridos, con el objeto de 

implementar las evaluaciones sobre el Fondo, como asimismo, entregar de manera oportuna y adecuada los 

Informes Técnicos de Avance y Final y de Inversión Mensual y Final, de conformidad a lo señalado en la 

cláusula décima del presente Convenio. 

d) Ingresar los informes señalados en el número anterior en el Sistema en Linea de Gestión de Convenios 

SIGEC del Ministerio de Desarrollo Social, junto con ser remitidos mediante oficio a la SEREMI. 

e) Para la administración de los recursos transferidos, la Municipalidad deberá crear en su contabilidad una 

cuenta complementarla de Administración de Fondos denominada "Fondo de Intervenciones de Apoyo al 

Desarrollo Infantil", que destinará exclusivamente para el orden contable del Programa. 

f) Restituir a la SEREMI, los excedentes de los recursos trasferidos en caso de existir, de acuerdo a lo 

dispuesto en la cláusula décimo tercera. 

g) Dar cumplimiento a la Modalidad y sus eventuales modificaciones. 

h) Rendir cuenta de los fondos transferidos, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 759, de 2003, 

de Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de cuentas o norma 

que la reemplace. 

La SEREMI tendrá las siguientes obligaciones: 

a. Evaluar y aprobar las propuestas técnicas y presupuestarias presentadas por los Ejecutores, a través del 

Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC). 

b. Entregar capacitación en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) a los Ejecutores que lo requieran. 

c. Suscribir y aprobar los respectivos Convenios con los Ejecutores y sus eventuales modificaciones. 

d. Transferir los recursos de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del presente convenio. 

e. Exigir las rendiciones de cuentas, de conformidad a lo señalado en la Resolución N°759, de 2003, de 

Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de cuentas, o 

norma que la reemplace. 

f. Aprobar mediante acto administrativo las redistribuciones presupuestarias solicitadas formalmente por los 

ejecutores. 

g. Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los Informes Técnicos y Financieros. 

h. Brindar asistencia técnica a los Ejecutores en la implementación del Fondo. 

i. Supervisar técnicamente, las Modalidades de Atención implementadas. Las observaciones que sean 

realizadas se entregarán por escrito a los ejecutores, para que se realicen las correcciones y/o 

modificaciones pertinentes. 

j. Recepcionar y distribuir material educativo correspondiente al Subsistema Chile Crece Contigo emanado 

desde el nivel nacional, respaldando dicha entrega mediante un acta de recepción conforme. 

k Dictar una resolución exenta con el objeto de hacer el cierre técnico y financiero del Fondo en base a la 



revisión y aprobación de los documentos que se señalan a continuación: 

• Informes de avance y finales técnicos y financieros presentados por los Ejecutores. 

• Informe de supervisión y recepción técnica de la o las Modalidades de Atención que se ejecuten a nivel 

regional. 

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI, transferirá a la Ilustre Municipalidad de Cabo De Hornos la 

cantidad de $ 3.150.000 ( tres millones ciento cincuenta mil pesos), fondos contemplados en la Partida 21; 

Capítulo 01, Programa 06, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 001 "Fondo de Intervenciones de Apoyo al 

Desarrollo Infantil", del presupuesto de la Subsecretaría de Servicios Sociales vigente para el año 2015. 

La transferencia de recursos desde el presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social se efectuará en una sola 

cuota, dentro de los diez días hábiles siguientes a la total tramitación del acto administrativo que aprueba el 

presente convenio, 

Los recursos transferidos serán depositados en la cuenta corriente que el Ejecutor disponga para la recepción 

exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por este Ministerio. 

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión del presente 

convenio, diferenciando los rubros de gastos de inversión y de administración. 

Si durante la ejecución del presente convenio quedaran recursos disponibles en la región, se podrá 

incrementar hasta en un 20% el monto de los recursos transferidos al ejecutor, siempre y cuando exista un 

aumento de la cobertura señalada en la cláusula tercera del presente instrumento. En este caso se suscribirá 

una modificación del presente convenio, indicando el monto del incremento presupuestario en proporción al 

aumento de cobertura, debiendo ser aprobada mediante acto administrativo. 

SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE LA VIGENCIA DA CONVENIO 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo 

que lo aprueba, por parte de la SEREMI, y su vigencia no podrá extenderse más allá del 31 de abril del año 

presupuestario siguiente. 

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

El plazo de ejecución del presente convenio no podrá ser inferior a 6 meses contados desde la fecha de la 

transferencia de los recursos y se extenderá hasta el 31 de marzo de 2016. 

SÉPTIMA: DE LA PRÓRROGA AUTOMÁTICA 

El presente convenio podrá ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por períodos iguales, de 

conformidad a lo dispuesto en el punto 6-2.1. de la Modalidad, en la medida que el Fondo cuente con 



disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del ario respectivo. Mediante 

resolución del Ministro de Desarrollo Social se establecerá el monto a transferir. 

OCTAVA: DE LA MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA INICIAL EN SISTEMA EN LÍNEA DE GESTIÓN 

DE CONVENIOS, SIGEC. 

Por motivos justificados, el ejecutor podrá solicitar la modificación de la propuesta inicial de Intervención 

presentada en SIGEC. 

Para dicho objeto el ejecutor deberá remitir a la SEREMI respectiva, vía SIGEC, una solicitud de modificación 

de la propuesta inicial, argumentando las razones técnicas y financieras que asi lo justifiquen. La factibilidad de 

la petición será analizada técnica y financieramente por la SEREMI, quien podrá aprobarla o rechazarla a 

través de SIGEC. 

El ejecutor no podrá efectuar ninguna acción ni realizar ningún tipo de gasto asociado a la modificación de su 

propuesta inicial, en tanto ésta no se encuentre aprobada en el SIGEC. 

En ningún caso el ejecutor podrá solicitar modificación de la propuesta inicial, transcurridos 6 meses de 

iniciada la ejecución. 

NOVENA: REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El ejecutor podrá, en casos justificados, redistribuir los fondos asignados para la ejecución de la Propuesta 

entre las distintas modalidades de atención que éste contemple y/o dentro de una misma Modalidad, Al 

efectuar la redistribución deberá ajustarse a lo establecido en los puntos 3. y 4. de la Modalidad respetando las 

acciones, Ítems de gastos y los rubros financiables del Programa según. Ítems presupuestarios de cada 

modalidad de atención. 

En cualquier caso, para realizar esta redistribución el ejecutor deberá solicitar por escrito autorización a la 

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social respectiva, por causas debidamente fundadas. La Secretaría 

Regional Ministerial de Desarrollo Social analizará técnica y financieramente la solicitud, y la aprobará, en su 

caso, mediante acto administrativo, en un plazo máximo de 10 días hábiles contados desde la recepción del 

oficio que así lo solicite. En caso de negativa a la solicitud, la SEREMI deberá comunicarlo al ejecutor mediante 

oficio explicando las razones de tal decisión. 

Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cubierto con la distribución vigente 

deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a cualquier acción de compromiso de dicho 

gasto 

Las solicitudes de redistribución presupuestaria deberán, en todo caso, ser presentadas a la SEREMI hasta 30 

días corridos previos a la fecha de finalización de la ejecución del Fondo. 

DÉCIMA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN 

De los Informes Técnicos de Avance y Final 

El ejecutor entregará a la SEREMI respectiva, informes técnicos de avance de carácter trimestral, una vez 

iniciada la ejecución del proyecto, los cuales deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el 

"Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)" del Ministerio de Desarrollo Social. El formato de entrega será 



obligatoriamente el que se disponga a través del SIGEC. 

Los Informes Técnicos de Avance deberán dar cuenta de todas las actividades o procesos desarrollados en 

torno a la implementación del Programa, debiendo incluir a lo menos: 

• Un listado de los beneficiarios del proyecto en la comuna, desagregado por Modalidad de Atención. 

• Descripción de las actividades desarrolladas para dar cumplimiento al Fondo. 

Con todo, el ejecutor deberá generar un estado de avance a partir de los datos registrados, el cual será 

presentado a la SEREMI a través del SIGEC. Este informe deberá tener carácter acumulativo, es decir, deberá 

dar cuenta de todos los niños/as atendidos desde el primer día de ejecución del proyecto, y a medida que 

avance la ejecución del mismo se deberán Incorporar los nuevos niños/as beneficiarios. 

El Informe Técnico Final deberá entregarse dentro de los 7 días corridos desde el término de ejecución del 

Fondo. El formato estará disponible en le SIGEC para su llenado, el que contendrá la siguiente información: 

a) Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del Fondo y cronograma de efectivo cumplimiento de las 

etapas asociadas. 

b) El ejecutor deberá disponer de la nómina completa de beneficiarios de cada modalidad implementada que 

incluya los datos solicitados de acuerdo a formato de informe final dispuesto para tal fin en el SIGEC. 

c) Breve descripción de aspectos positivos y dificultades durante el proceso de ejecución de la modalidad. 

d) Registro en imagen de las modalidades implementadas. Las imágenes deben identificar a qué Modalidad 

corresponden, en el caso de Propuestas que incluyen a más de una Modalidad. 

e) Puntales sub totales y puntaje total de la Pauta para el Monitoreo y Mejoramiento continuo de la Calidad 

(MMCC) en las Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil. 

f) Se deberá entregar un levantamiento de información de las Modalidades existentes en el territorio, 

incorporando las que se ejecutan a través del Ministerio de Salud (PADB) y las que se ejecutan mediante el 

Fondo de Intervenciones de Apoyo Al Desarrollo Infantil. 

g) A efectos de velar por la continuidad del Fondo y el compromiso del e jecutor en el mismo, se incluirá en el 

Informe Técnico Final un apartado que contemple la expresión, por escrito, de las acciones que tomará el 

ejecutor para el mantenimiento y continuidad de las modalidades implementadas. 

h) Se deberá inventariar todos los bienes adquiridos en el Fondo, por cada modalidad. 

De los Informes de Inversión Mensual y Final 

La SEREMI será responsable, de dar conformidad a las normas establecidas por la Contraloría General de la 

República sobre Procedimiento de Rendiciones de Cuentas, de: 

• Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada dentro de los 

quince (15) primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se rinde. 

• Proceder a su revisión para determinad la correcta inversión de los recursos concedidos y el cumplimiento de 

los objetivos pactados. 

• Mantener a disposición de Contraloría General de la República los antecedentes relativos a la rendición de 

cuentas de las señaladas transferencias. 

Por lo anterior, el ejecutor deberá entregar a la SEREMI los siguientes documentos: 

• Remitir los comprobantes de ingresos que justifiquen los ingresos percibidos con los recursos que por este 

convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la persona responsable legalmente de 

• 



percibirlo. 

• Informes Mensuales de Inversión que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto 

detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente, sí lo hubiere. Estos informes 

deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del 

Ministerio De Desarrollo Social. Estos Informes deberán entregarse dentro de tos 15 primeros días hábiles 

administrativos del mes siguiente a aquel que se está informando, contado desde la transferencia de los 

recursos. 

• Un informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de 

la inversión realizada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere, Este informe deberá entregarse dentro del plazo de 

7 días corridos al término de la ejecución del proyecto. 

La SEREMI, revisará los Informes Técnicos y de Inversión dentro del plazo de 7 días corridos, contados desde 

su recepción y podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por 

parte del ejecutor, respecto de los informes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los 2 hábiles días 

siguientes al término de la revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de 7 días corridos contados desde la 

notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones pertinentes y entregarlas a la 

SEREMI, el que deberá revisarlas dentro de los 6 días corridos siguientes a la fecha de su recepción. 

Ambos tipos de informes (Técnicos y de Inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a actividades e 

inversión realizada. 

UNDECIMA: ASISTENCIA TÉCNICA 

La implementación del Fondo contará con el acompañamiento técnico del Ministerio de Desarrollo Social. Para 

ello se constituirán equipos de trabajo coordinados por los Encargados(as) Regionales Chile Crece Contigo de 

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social respectiva, donde podrán participar además profesionales 

de la División de Promoción y Protección Social del Ministerio de Desarrollo Social, y otros profesionales que la 

Red Regional CHCC estime pertinentes. Este acompañamiento técnico contará con lineas de supervisión, 

monitoreo y asistencia técnica pertinente al tipo de modalidad a atender, que sea presentada en la Propuesta 

de Intervención por cada Ejecutor. 

El acompañamiento técnico deberá incluir reuniones periódicas para monitorear el estado de avance en la 

implementación de la Modalidad e introducir ajustes menores a la aplicación del diseño cuando sea necesario. 

La periodicidad se establecerá de común acuerdo entre las partes. 

DUODÉCIMA: TÉRMINO ANTICIPADO 

En caso que el ejecutor incumpla en forma grave las obligaciones establecidas en el presente convenio y los 

documentos que lo integran, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término a éste 

unilateralmente y exigir al ejecutor la restitución de los recursos utilizados en actividades distintas a las 

contempladas en el presente Convenio o no rendidos satisfactoriamente por el Ejecutor. Para efectos de 

proceder a poner término anticipado al presente Convenio, la SEREMI deberá aplicar el siguiente 

procedimiento previo: se enviará aviso por escrito a la contraparte mediante carta certificada al domicilio 

indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias que motivan el término del Convenio, dentro de 

los 5días hábiles siguientes desde que la SEREMI tome conocimiento de las presuntas irregularidades. 



El ejecutor dentro de los 20 días hábiles siguientes a la notificación de la referida misiva, deberá entregar un 

informe de los gastos efectuados a la fecha, la SEREMI deberá revisar dicho informe dentro del plazo de 10 

días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo u observarlo. 

En caso que la SEREMI tenga observaciones o requiera aclaraciones respecto del informe entregado por parte 

del Ejecutor, éstas deberán ser notificadas por escrito dentro de los 7 días hábiles siguientes al término de la 

revisión. 

El Ejecutor tendrá un plazo de 7 días hábiles contado desde la notificación de las observaciones, para hacer las 

correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI, que deberá revisarlas y pronunciarse dentro 

de los 7 días siguientes a la fecha de su recepción. 

El Ejecutor deberá restituir en cualquier caso los saldos no ejecutados dentro del plazo de 10 días hábiles, y en 

el mismo plazo deberá restituir los saldos no rendidos u observados. La circunstancia de no presentar los 

informes a los que se obliga al ejecutor, no efectuar dentro del plazo las correcciones o aclaraciones; o no 

subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteados por la SEREMI, serán considerados 

como un incumplimiento grave al presente convenio, en virtud del cual se pondrá término a éste y, de 

corresponder, se exigirá la restitución de los recursos observados y los saldos no ejecutados. 

DECIMO TERCERA: REEMBOLSOS DE EXCEDENTES 

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se utilicen todos los recursos transferidos, el 

ejecutor, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del Informe Final de Inversión, deberá hacer 

reintegro a la SEREMI de los excedentes. 

DECIMO CUARTA: CONTRAPARTES TÉCNICAS 

Con el objeto de efectuar el seguimiento y coordinaciones necesarias para la ejecución del Convenio, cada una 

de las partes designará una "Contraparte Técnica". 

La Contraparte Técnica de la SEREMI será el funcionario con responsabilidad administrativa encargado del 

Programa en la Región, designado por el Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social. 

La Contraparte Técnica del Ejecutor, tratándose de Municipios u otro ente de la Administración del Estado, esta 

persona deberá ser funcionario de dicha institución con responsabilidad administrativa, nombrado por el(la) 

Alcalde(sa) o Representante Legal. 



DÉCIMO QUINTA: PERSONERÍAS 

La personería con que concurren a este acto, el Sr. (a) Secretarlo(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social 

de la Región de Magallanes, don(ña) Claudia Paola Barrientos Sánchez, consta en Decreto Supremo 55 de 

jueves 17 de abril de 2014, del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social y la de 

don(ña), Jaime Fernández Alarcón (S), consta en Decreto N° 0251 del lunes 11 de mayo de 2015. 

El presente convenio se firma en cinco (5) ejemplares igualmente auténticos, quedando dos en poder de la 

SEREMI, dos en poder del ejecutor y uno en poder del Ministerio de Desarrollo Social (en el Departamento de 

Presupuesto y Finanzas). 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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MAT.: Aprueba Convenio "Fondo de Intervenciones de 
Apoyo al Desarrollo Infantil", entre la Secretaria 
Regional Ministerial de Desarrollo Social, Región de 
Magallanes y Antártica Chilena año 2015 y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos. 
SISCO N° 220301215.- 

PUNTA ARENAS, zz juL 2015 
VISTOS: 

• 

1. Lo dispuesto en la Constitución Política del Estado. 
2. La Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

3. La Ley No 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social. 
4. La Ley No 19.949, del 17.05.2004, que crea al Sistema de Protección Social Chile Solidario. 

5. La Ley No 20.379, del 01.09.2009, que crea al Sistema de Intersectorial de Protección Social. 

6. La Ley No 20.798, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2015.- 

7. El Decreto N° 160 de 2007, que aprueba el reglamento del Registro de Información Social del Ministerio 

de Planificación. 
8. Resolución Exenta N° 1436, del 11.09.2013, que delega en los Secretarios Regionales Ministeriales de 

Desarrollo Social la facultad de celebrar con las municipalidades de su respectiva Región convenios que 
tengan relación con la implementación de los Subsistemas Chile Solidario, Chile Crece Contigo y 
Subsistema denominado Seguridades y Oportunidades. 

9. La Resolución No 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República. 
10. La Resolución Exenta N° 249 del 02.04.2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba la 

Modalidad para la transferencia de recursos y ejecución del Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil, año 2015.- 

11. El Convenio de Transferencia de Recursos entre el Ministerio de Desarrollo Social - Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos, de fecha 17.06.2015.- 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución N°30, de fecha 11 de marzo de 2015, la Contraloría General de la Republica, fijó 
las nuevas Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas de los Fondos Públicos, estableciendo en su 
artículo primero transitorio, que la referida Resolución empezaría a regir a contar del 17 de junio del año 2015, 
para los aportes, subvenciones y transferencias que se realicen a contar de esa fecha, entendiéndose 
derogadas, desde ese momento, las resoluciones anteriores impartidas por la Contraloría General en materia 
de rendición de cuentas. 

2° Que en consecuencia, la transferencia de los recursos contemplados en el convenio suscrito con fecha 17 
de Junio, entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social Región de Magallanes y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, que por el presente acto se aprueba, deberá realizarse conforme a lo 
establecido en la Resolución N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República. Asimismo, los Informes 
mensuales de inversión que deberá presentar la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos , deberán ser 
remitidos dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, debiendo 
darse integro cumplimiento a las exigencias contenidas en la Resolución N°30, ya referida. 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO 

FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 

ENTRE 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA REGIÓN MAGALLANES 

y 

EJECUTOR 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

En Punta Arenas, a 17 de Junio de 2015 entre el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Secretaría 

Regional Ministerial de Desarrollo Social de Región Magallanes, en adelante también la "SEREMI", 

representada para estos efectos por el(la) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social, don(ña) 

Claudia Paola Barrientos Sánchez, ambos domiciliados para estos efectos en Carlos Bories 901, piso 8, comuna 

de Punta Arenas, Región de Magallanes; y por la otra Municipalidad de Cabo De Hornos, en adelante "El 

ejecutor", representado por su Alcalde(sa) o Representante Legal, don(ña) Jaime Fernández Alarcón (S), 

ambo(a)s domiciliado(a)s para estos efectos en calle O'Higgins 189, Puerto Williams, comuna de Cabo De 

Hornos, Región de Magallanes ; y 

CONSIDERANDO 

Que, el Gobierno de Chile estableció un Sistema de Protección Integral a la Infancia, denominado Chile Crece 

Contigo, que acompaña a los niños, niñas que se atienden en el Sistema Público de Salud, desde el primer 

control de gestación hasta su ingreso al sistema escolar, en el nivel de transición o su equivalente, a fin de 

facilitar su acceso a los servicios y prestaciones que atiendan a sus necesidades y apoyen su desarrollo en 

cada etapa de su ciclo vital, durante la primera infancia. 

Que, uno de los principales objetivos del Subsistema, es fomentar el desarrollo y crecimiento de los niños y 

niñas que se encuentran en la etapa de primera infancia, y especialmente de aquellos que se encuentren en 

situación de mayor vulnerabilidad, como son quienes presentan algún tipo o grado de rezago en su desarrollo. 

Que, en el marco de la implementación del Subsistema Chile Crece Contigo, se ha constatado que los niños y 

niñas en primera infancia que se encuentran en situación de rezago, riesgo de retraso u otra situación de 

vulnerabilidad, requieren de especial atención, por lo que necesitan apoyos, servicios y prestaciones 

diferenciados que permitan superar esa situación. 

Que, la Ley No 20.798, de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, en la Partida 21, Capitulo 01, 

Programa 06, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, Sistema de Protección Integral a la Infancia, Subtítulo 

24, Ítem 03, Asignación 001 "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil", en su glosa No 1, 

dispone que la transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los Convenios que suscriba el 

Ministerio de Desarrollo Social y los organismos ejecutores, en las que se estipularán las acciones a desarrollar 

y los demás procedimientos y Modalidades que considere necesarias. Estos Convenios podrán contener 



cláusulas que permitan su prórroga en forma automática y sucesiva por períodos iguales, en la medida que los 

Programas a ejecutar cuenten con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector 

Público del año respectivo. Mediante Resolución del Ministerio de Desarrollo Social se establecerá el monto a 

transferir. 

Que mediante Resolución Exenta N° 1436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los 

Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social la facultad para celebrar convenios de colaboración 

y/o de transferencia de recursos por un monto de hasta 5.000 U.T.M para la implementación y ejecución de los 

Subsistemas señalados anteriormente, con las municipalidades del país. 

Que, mediante Resolución Exenta N° 249, de 02 de abril de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, se 

aprobó el documento denominado "Modalidad para la transferencia de recursos y ejecución del Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, año 2015", en adelante "la Modalidad". 

PRIMERA: OBJETO 

En el marco del Sistema de Protección Integral a la Infancia, Chile Crece Contigo, la SEREMI de Desarrollo 

Social de la Región de Magallanes encomienda a Municipalidad de Cabo De Hornos , quién acepta, la ejecución 

de la Propuesta Comunal aprobada por esta Secretaría de Estado, en adelante "la Propuesta", en el marco del 

Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, en adelante también "el Fondo", de conformidad con 

lo establecido en el presente Convenio y en la Modalidad, la cual se entiende formar parte integrante del 

presente convenio. 

Dicha Propuesta de intervención tendrá por finalidad la implementación de una o más de las Modalidades de 

atención definidas en el punto 3. de la Modalidad. 

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR 

Junto con lo establecido en la cláusula anterior y siguiente, el Ejecutor se obliga a realizar las siguientes 

acciones: 

1) Respecto a la implementación del Fondo: 

a. Garantizar la existencia del equipo de trabajo con dedicación exclusiva al Fondo, aportando los recursos 

humanos necesarios para el correcto avance y administración del mismo. 

b. Velar por la idoneidad de las personas que trabajen en la implementación del Proyecto. 

c. Designar un encargado comunal del Fondo quien además tendrá a su cargo la administración del mismo 

en el Sistema en Línea de Gestión de Convenios del Ministerio de Desarrollo Social, en adelante también, 

"SIGEC", para el territorio comunal respectivo. Tratándose de Municipios u otro ente de la Administración 

del Estado esta persona deberá ser funcionario de dicha institución con responsabilidad administrativa. La 

individualización de este encargado deberá constar en la Propuesta de Intervención Comunal, siendo 

posible su reemplazo por otra persona, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la SEREMI 

respectiva, la que podrá objetarla si ésta no cumple con el perfil definido para asumir dicha 

responsabilidad. 



d. Disponer de un Encargado(a) Comunal Chile Crece Contigo que dedique al menos 22 horas semanales de 

manera exclusiva a la gestión y coordinación del Subsistema. 

e. Utilizar anexo No 2 del documento de Orientaciones Técnicas para las Modalidades de Apoyo Al 

Desarrollo Infantil correspondiente a la "Pauta para el Monitoreo y Mejoramiento continuo de la Calidad 

de las Modalidades de Apoyo Al Desarrollo Infantil". La aplicación de esta Pauta deberá realizarse al 

menos en dos momentos de la convocatoria, priorizando su utilización previo a la formulación de la 

Propuesta de intervención y durante la ejecución del Fondo. 

f. Elaborar Propuesta de Intervención con participación de la red comunal. 

g. Suscribir el Convenio de trasferencia de recursos con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 

Social respectiva, como también sus eventuales modificaciones, y dictar los actos administrativos, que 

aprueben lo uno y lo otro. 

h. Utilizar el acompañamiento técnico que le brinde la SEREMI en virtud de lo establecido en la cláusula 

décima del presente convenio, y en la Modalidad. 

i. Coordinar en conjunto con la SEREMI las actividades relacionadas con la difusión del Proyecto y sus 

resultados. 

2. Ejecutar el Fondo de conformidad con lo dispuesto en la Modalidad en el presente convenio y sus 

eventuales modificaciones y las instrucciones generales o particulares emitidas a este respecto por el 

Ministerio de Desarrollo Social o la SEREMI respectiva. 

3. Remitir Informes Técnicos de Avance trimestralmente y un Informe Técnico Final, con los contenidos que 

se expresan en la cláusula novena del presente convenio. El formato para estos informes será 

obligatoriamente el que se disponga al efecto a través del SIGEC. No se aceptará bajo ninguna 

circunstancia la presentación de informes en un formato diverso. 

4. Rendir cuenta de los recursos transferidos en virtud del presente convenio, de acuerdo a lo establecido en 

la Resolución No30, de 2015, de Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento 

sobre Rendición de cuentas, o norma que la reemplace. 

5. Remitir a la SEREMI copia del Decreto Alcaldicio que aprueba el presente convenio. 

TERCERA: DE LOS BENEFICIARIOS/USUARIOS 

El Proyecto deberá beneficiar, a lo menos, a 10 niños y/o niñas en primera infancia que han sido detectados, 

principalmente en controles de salud, con riesgo, rezago y/o riesgo biopsicosocial en su desarrollo o que 

presenten situaciones de vulnerabilidad social, domiciliados en la comuna, derivados por la Red Comunal de 

Chile Crece Contigo, la que incluye a los Centros de Salud, red de establecimientos educativos (JUNJI-

INTEGRA) y otros organismos locales vinculados a la infancia, de conformidad con lo establecido en el 

proyecto adjudicado que se ejecutará mediante el presente acto. 



CUARTA: OBLIGACIONES 

El ejecutor tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indicadas en la cláusula segunda del presente convenio. 

b) Que los recursos que se le transfieran sean destinados al financiamiento de la aplicación del Fondo 

señalado, ajustándose a lo dispuesto en el presente convenio. 

c) Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes que le fueren requeridos, con el objeto de 

implementar las evaluaciones sobre el Fondo, como asimismo, entregar de manera oportuna y adecuada los 

Informes Técnicos de Avance y Final y de Inversión Mensual y Final, de conformidad a lo señalado en la 

cláusula décima del presente Convenio. 

d) Ingresar los informes señalados en el número anterior en el Sistema en Línea de Gestión de Convenios 

SIGEC del Ministerio de Desarrollo Social, junto con ser remitidos mediante oficio a la SEREMI. 

e) Para la administración de los recursos transferidos, la Municipalidad deberá crear en su contabilidad una 

cuenta complementaria de Administración de Fondos denominada "Fondo de Intervenciones de Apoyo al 

Desarrollo Infantil", que destinará exclusivamente para el orden contable del Programa. 

f) Restituir a la SEREMI, los excedentes de los recursos trasferidos en caso de existir, de acuerdo a lo 

dispuesto en la cláusula décimo tercera. 

g) Dar cumplimiento a la Modalidad y sus eventuales modificaciones. 

h) Rendir cuenta de los fondos transferidos, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 759, de 2003, 

de Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de cuentas o norma 

que la reemplace. 

La SEREMI tendrá las siguientes obligaciones: 

a. Evaluar y aprobar las propuestas técnicas y presupuestarias presentadas por los Ejecutores, a través del 

Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC). 

b. Entregar capacitación en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) a los Ejecutores que lo requieran. 

c. Suscribir y aprobar los respectivos Convenios con los Ejecutores y sus eventuales modificaciones. 

d. Transferir los recursos de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del presente convenio. 

e. Exigir las rendiciones de cuentas, de conformidad a lo señalado en la Resolución N°759, de 2003, de 

Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de cuentas, o 

norma que la reemplace. 

f. Aprobar mediante acto administrativo las redistribuciones presupuestarias solicitadas formalmente por los 

ejecutores. 

g. Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los Informes Técnicos y Financieros. 

h. Brindar asistencia técnica a los Ejecutores en la implementación del Fondo. 

i. Supervisar técnicamente, las Modalidades de Atención implementadas. Las observaciones que sean 

realizadas se entregarán por escrito a los ejecutores, para que se realicen las correcciones y/o 

modificaciones pertinentes. 

j. Recepcionar y distribuir material educativo correspondiente al Subsistema Chile Crece Contigo emanado 

desde el nivel nacional, respaldando dicha entrega mediante un acta de recepción conforme. 

k. Dictar una resolución exenta con el objeto de hacer el cierre técnico y financiero del Fondo en base a la 



revisión y aprobación de los documentos que se señalan a continuación: 

• Informes de avance y finales técnicos y financieros presentados por los Ejecutores. 

Informe de supervisión y recepción técnica de la o las Modalidades de Atención que se ejecuten a nivel 

regional. 

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI, transferirá a la Ilustre Municipalidad de Cabo De Hornos la 

cantidad de $ 3.150.000 ( tres millones ciento cincuenta mil pesos), fondos contemplados en la Partida 21; 

Capítulo 01, Programa 06, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 001 "Fondo de Intervenciones de Apoyo al 

Desarrollo Infantil", del presupuesto de la Subsecretaría de Servicios Sociales vigente para el año 2015. 

La transferencia de recursos desde el presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social se efectuará en una sola 

cuota, dentro de los diez días hábiles siguientes a la total tramitación del acto administrativo que aprueba el 

presente convenio. 

Los recursos transferidos serán depositados en la cuenta corriente que el Ejecutor disponga para la recepción 

exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por este Ministerio. 

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión del presente 

convenio, diferenciando los rubros de gastos de inversión y de administración. 

Si durante la ejecución del presente convenio quedaran recursos disponibles en la región, se podrá 

incrementar hasta en un 20% el monto de los recursos transferidos al ejecutor, siempre y cuando exista un 

aumento de la cobertura señalada en la cláusula tercera del presente instrumento. En este caso se suscribirá 

una modificación del presente convenio, indicando el monto del incremento presupuestario en proporción al 

aumento de cobertura, debiendo ser aprobada mediante acto administrativo. 

SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo 

que lo aprueba, por parte de la SEREMI, y su vigencia no podrá extenderse más allá del 31 de abril del año 

presupuestario siguiente. 

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

El plazo de ejecución del presente convenio no podrá ser inferior a 6 meses contados desde la fecha de la 

transferencia de los recursos y se extenderá hasta el 31 de marzo de 2016. 

SÉPTIMA: DE LA PRÓRROGA AUTOMÁTICA 

El presente convenio podrá ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por períodos iguales, de 

conformidad a lo dispuesto en el punto 6.2.1. de la Modalidad, en la medida que el Fondo cuente con 



disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo. Mediante 

resolución del Ministro de Desarrollo Social se establecerá el monto a transferir. 

OCTAVA: DE LA MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA INICIAL EN SISTEMA EN LÍNEA DE GESTIÓN 

DE CONVENIOS, SIGEC. 

Por motivos justificados, el ejecutor podrá solicitar la modificación de la propuesta inicial de Intervención 

presentada en SIGEC. 

Para dicho objeto el ejecutor deberá remitir a la SEREMI respectiva, vía SIGEC, una solicitud de modificación 

de la propuesta inicial, argumentando las razones técnicas y financieras que así lo justifiquen. La factibilidad de 

la petición será analizada técnica y financieramente por la SEREMI, quien podrá aprobarla o rechazarla a 

través de SIGEC. 

El ejecutor no podrá efectuar ninguna acción ni realizar ningún tipo de gasto asociado a la modificación de su 

propuesta inicial, en tanto ésta no se encuentre aprobada en el SIGEC. 

En ningún caso el ejecutor podrá solicitar modificación de la propuesta inicial, transcurridos 6 meses de 

iniciada la ejecución. 

NOVENA: REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El ejecutor podrá, en casos justificados, redistribuir los fondos asignados para la ejecución de la Propuesta 

entre las distintas modalidades de atención que éste contemple y/o dentro de una misma Modalidad. Al 

efectuar la redistribución deberá ajustarse a lo establecido en los puntos 3. y 4. de la Modalidad respetando las 

acciones, ítems de gastos y los rubros financiables del Programa según ítems presupuestarios de cada 

modalidad de atención. 

En cualquier caso, para realizar esta redistribución el ejecutor deberá solicitar por escrito autorización a la 

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social respectiva, por causas debidamente fundadas. La Secretaría 

Regional Ministerial de Desarrollo Social analizará técnica y financieramente la solicitud, y la aprobará, en su 

caso, mediante acto administrativo, en un plazo máximo de 10 días hábiles contados desde la recepción del 

oficio que así lo solicite. En caso de negativa a la solicitud, la SEREMI deberá comunicarlo al ejecutor mediante 

oficio explicando las razones de tal decisión. 

Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cubierto con la distribución vigente 

deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a cualquier acción de compromiso de dicho 

gasto. 

Las solicitudes de redistribución presupuestaria deberán, en todo caso, ser presentadas a la SEREMI hasta 30 

días corridos previos a la fecha de finalización de la ejecución del Fondo. 

DÉCIMA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN 

De los Informes Técnicos de Avance y Final 

El ejecutor entregará a la SEREMI respectiva, informes técnicos de avance de carácter trimestral, una vez 

iniciada la ejecución del proyecto, los cuales deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el 

"Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)" del Ministerio de Desarrollo Social. El formato de entrega será 



obligatoriamente el que se disponga a través del SIGEC. 

Los Informes Técnicos de Avance deberán dar cuenta de todas las actividades o procesos desarrollados en 

torno a la implementación del Programa, debiendo incluir a lo menos: 

• Un listado de los beneficiarios del proyecto en la comuna, desagregado por Modalidad de Atención. 

• Descripción de las actividades desarrolladas para dar cumplimiento al Fondo. 

Con todo, el ejecutor deberá generar un estado de avance a partir de los datos registrados, el cual será 

presentado a la SEREMI a través del SIGEC. Este informe deberá tener carácter acumulativo, es decir, deberá 

dar cuenta de todos los niños/as atendidos desde el primer día de ejecución del proyecto, y a medida que 

avance la ejecución del mismo se deberán incorporar los nuevos niños/as beneficiarios. 

El Informe Técnico Final deberá entregarse dentro de los 7 días corridos desde el término de ejecución del 

Fondo. El formato estará disponible en le SIGEC para su llenado, el que contendrá la siguiente información: 

a) Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del Fondo y cronograma de efectivo cumplimiento de las 

etapas asociadas. 

b) El ejecutor deberá disponer de la nómina completa de beneficiarios de cada modalidad implementada que 

incluya los datos solicitados de acuerdo a formato de informe final dispuesto para tal fin en el SIGEC. 

c) Breve descripción de aspectos positivos y dificultades durante el proceso de ejecución de la modalidad. 

d) Registro en imagen de las modalidades implementadas. Las imágenes deben identificar a qué Modalidad 

corresponden, en el caso de Propuestas que incluyen a más de una Modalidad. 

e) Puntajes sub totales y puntaje total de la Pauta para el Monitoreo y Mejoramiento continuo de la Calidad 

(MMCC) en las Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil. 

f) Se deberá entregar un levantamiento de información de las Modalidades existentes en el territorio, 

incorporando las que se ejecutan a través del Ministerio de Salud (PADB) y las que se ejecutan mediante el 

Fondo de Intervenciones de Apoyo Al Desarrollo Infantil. 

g) A efectos de velar por la continuidad del Fondo y el compromiso del e jecutor en el mismo, se incluirá en el 

Informe Técnico Final un apartado que contemple la expresión, por escrito, de las acciones que tomará el 

ejecutor para el mantenimiento y continuidad de las modalidades implementadas. 

h) Se deberá inventariar todos los bienes adquiridos en el Fondo, por cada modalidad. 

De los Informes de Inversión Mensual y Final 

La SEREMI será responsable, de dar conformidad a las normas establecidas por la Contraloría General de la 

República sobre Procedimiento de Rendiciones de Cuentas, de: 

• Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada dentro de los 

quince (15) primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se rinde. 

• Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y el cumplimiento de 

los objetivos pactados. 

• Mantener a disposición de Contraloría General de la República los antecedentes relativos a la rendición de 

cuentas de las señaladas transferencias. 

Por lo anterior, el ejecutor deberá entregar a la SEREMI los siguientes documentos: 

• Remitir los comprobantes de ingresos que justifiquen los ingresos percibidos con los recursos que por este 

convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la persona responsable legalmente de 



percibirlo. 

• Informes Mensuales de Inversión que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto 

detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente, si lo hubiere. Estos informes 

deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del 

Ministerio De Desarrollo Social. Estos Informes deberán entregarse dentro de los 15 primeros días hábiles 

administrativos del mes siguiente a aquel que se está informando, contado desde la transferencia de los 

recursos. 

• Un informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de 

la inversión realizada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere. Este informe deberá entregarse dentro del plazo de 

7 días corridos al término de la ejecución del proyecto. 

La SEREMI, revisará los Informes Técnicos y de Inversión dentro del plazo de 7 días corridos, contados desde 

su recepción y podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por 

parte del ejecutor, respecto de los informes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los 2 hábiles días 

siguientes al término de la revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de 7 días corridos contados desde la 

notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones pertinentes y entregarlas a la 

SEREMI, el que deberá revisarlas dentro de los 6 días corridos siguientes a la fecha de su recepción. 

Ambos tipos de informes (Técnicos y de Inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a actividades e 

inversión realizada. 

UNDECIMA: ASISTENCIA TÉCNICA 

La implementación del Fondo contará con el acompañamiento técnico del Ministerio de Desarrollo Social. Para 

ello se constituirán equipos de trabajo coordinados por los Encargados(as) Regionales Chile Crece Contigo de 

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social respectiva, donde podrán participar además profesionales 

de la División de Promoción y Protección Social del Ministerio de Desarrollo Social, y otros profesionales que la 

Red Regional CHCC estime pertinentes. Este acompañamiento técnico contará con líneas de supervisión, 

monitoreo y asistencia técnica pertinente al tipo de modalidad a atender, que sea presentada en la Propuesta 

de Intervención por cada Ejecutor. 

El acompañamiento técnico deberá incluir reuniones periódicas para monitorear el estado de avance en la 

implementación de la Modalidad e introducir ajustes menores a la aplicación del diseño cuando sea necesario. 

La periodicidad se establecerá de común acuerdo entre las partes. 

DUODECIMA: TÉRMINO ANTICIPADO 

En caso que el ejecutor incumpla en forma grave las obligaciones establecidas en el presente convenio y los 

documentos que lo integran, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término a éste 

unilateralmente y exigir al ejecutor la restitución de los recursos utilizados en actividades distintas a las 

contempladas en el presente Convenio o no rendidos satisfactoriamente por el Ejecutor. Para efectos de 

proceder a poner término anticipado al presente Convenio, la SEREMI deberá aplicar el siguiente 

procedimiento previo: se enviará aviso por escrito a la contraparte mediante carta certificada al domicilio 

indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias que motivan el término del Convenio, dentro de 

los 5días hábiles siguientes desde que la SEREMI tome conocimiento de las presuntas irregularidades. 



El ejecutor dentro de los 20 días hábiles siguientes a la notificación de la referida misiva, deberá entregar un 

informe de los gastos efectuados a la fecha, la SEREMI deberá revisar dicho informe dentro del plazo de 10 

días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo u observarlo. 

En caso que la SEREMI tenga observaciones o requiera aclaraciones respecto del informe entregado por parte 

del Ejecutor, éstas deberán ser notificadas por escrito dentro de los 7 días hábiles siguientes al término de la 

revisión. 

El Ejecutor tendrá un plazo de 7 días hábiles contado desde la notificación de las observaciones, para hacer las 

correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI, que deberá revisarlas y pronunciarse dentro 

de los 7 días siguientes a la fecha de su recepción. 

El Ejecutor deberá restituir en cualquier caso los saldos no ejecutados dentro del plazo de 10 días hábiles, y en 

el mismo plazo deberá restituir los saldos no rendidos u observados. La circunstancia de no presentar los 

informes a los que se obliga al ejecutor, no efectuar dentro del plazo las correcciones o aclaraciones; o no 

subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteados por la SEREMI, serán considerados 

como un incumplimiento grave al presente convenio, en virtud del cual se pondrá término a éste y, de 

corresponder, se exigirá la restitución de los recursos observados y los saldos no ejecutados. 

DECIMO TERCERA: REEMBOLSOS DE EXCEDENTES 

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se utilicen todos los recursos transferidos, el 

ejecutor, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del Informe Final de Inversión, deberá hacer 

reintegro a la SEREMI de los excedentes. 

DECIMO CUARTA: CONTRAPARTES TÉCNICAS 

Con el objeto de efectuar el seguimiento y coordinaciones necesarias para la ejecución del Convenio, cada una 

de las partes designará una "Contraparte Técnica". 

La Contraparte Técnica de la SEREMI será el funcionario con responsabilidad administrativa encargado del 

Programa en la Región, designado por el Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social. 

La Contraparte Técnica del Ejecutor, tratándose de Municipios u otro ente de la Administración del Estado, esta 

persona deberá ser funcionario de dicha institución con responsabilidad administrativa, nombrado por el(la) 

Alcalde(sa) o Representante Legal. 
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DÉCIMO QUINTA: PERSONERÍAS 

La personería con que concurren a este acto, el Sr. (a) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social 

de la Región de Magallanes, don(ña) Claudia Paola Barrientos Sánchez, consta en Decreto Supremo 55 de 

jueves 17 de abril de 2014, del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social y la de 

don(ña), Jaime Fernández Alarcón (S), consta en Decreto N° 0251 del lunes 11 de mayo de 2015. 

El presente convenio se firma en cinco (5) ejemplares igualmente auténticos, quedando dos en poder de la 

SEREMI, dos en poder del ejecutor y uno en poder del Ministerio de Desarrollo Social (en el Departamento de 

Presupuesto y Finanzas). 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

al 
z 
11/ 

	

7, 

' 	

Secretario 

	

- 	Regional 	,_,- 
ti, Ministerial ttr/ 

-t\g-/  

C 	 HEZ 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE DESARROLLO SOCIAL 
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

TRANSCRITO ELMENTE \ 
VÍCTOR BOULL SA RITTER \ ,.?. 	 e. 

1; 	
11 JEFE DEPARTAMENTO A MINISTRATÍVO 

)7 r 	Jefe 	S¡
SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL 

Administrativo 0 	MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
J.  

'  € PANTA-- ' 9.--` 	 k 
, 

AIR/MHP/ 	aad 
D  
1. Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
2. Departamento de Presupuesto y Finanzas del Ministerio de Desarrollo Social. 
3. Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social Magallanes y Antártica Chilena. (3) 
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REPUBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS DEL CABO DE 

HORNOS Y ANTÁRTICA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

CONTRATO A HONORARIOS 

En Puerto Williams, el día 12 de Mayo 2017 , entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, Rut : N° 69.254.400-5, representada por su Alcalde Don JAIME FERNANDEZ 
ALARCON RUT in domicilio en Calle O'Higgins N °  189, de esta Ciudad, en 
adelante la "MUNICIPALIDAD" y por la otra parte, Doña SILVIA MARÍN CAMPOS, RUT N° 

Fonoaudióloga, nacida el 01 de noviembre de 1960, con domicilio en Calle 
Mardoneb 0188, de la ciudad de Punta Arenas, en adelante la "PROFESIONAL", se 
suscribe el presente Contrato a Honorarios: 

PRIMERO: 	La "MUNICIPALIDAD", contrata mediante la modalidad de Prestación de 
Servicios a la "PROFESIONAL", en el marco del Fondo de Intervenciones de 
Apoyo al Desarrollo Infantil 2016, para que realice los siguientes trabajos: 

• Evaluación Área de Lenguaje de niños y niñas en Sala de estimulación de Liceo 
D.M.G, pertenecientes a red comunal ChCC. 

• Entrega de indicaciones para reforzar y mejorar el área mencionada a los padres de los 
menores. 

• Informe de evaluaciones realizadas para anexar a fichas de los niños y niñas. (Estos 
serán enviados vía correo electrónico a la Asistente Social del Depto. Desarrollo 
Comunitario) 

• Rehabilitación del Lenguaje en niños/as con Trastorno Específico del Lenguaje. 

SEGUNDO: 	El presente Contrato rige para el día 12 de Mayo 2017. 

TERCERO: 	La "MUNICIPALIDAD" pagará a la "PROFESIONAL" por concepto de 
honorarios la suma de $ 415.800 (Cuatrocientos quince mil ochocientos pesos), 
menos 10% retención legal. El gasto el Municipio de Cabo de Hornos lo 
imputará a la cuenta Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo 
Infanti1.114.05.10 

CUARTO: 	La "PROFESIONAL" deberá presentar a la "MUNICIPALIDAD" un informe 
que contenga listado de los niños y niñas evaluados, junto con la boleta de 
honorarios correspondiente, y una vez recibidos conforme en forma escrita por 
el Encargado del Programa, pudiéndose en ese momento realizar el pago. 

QUINTO: 	La "MUNICIPALIDAD" no tendrá la obligación de efectuar a la 
"PROFESIONAL" el pago de las imposiciones en ninguna 
Administradora de Fondos de Pensiones, Fonasa o Isapre, ni a ningún 
otro título, ni en el presente o en el futuro. Del mismo modo, no existe en 
caso alguno vínculo de subordinación o dependencia entre la Municipalidad y la 
Profesional, debiendo ésta último cumplir las tareas encargadas. 

SEXTO: 	Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a Honorarios las 
partes fijan domicilio en esta ciudad y se someten a la jurisdicción de sus 
tribunales de justicia. 

SÉPTIMO: 	La personería de Don Jaime Fernández Alarcón RUT: 13.267.954-'1 de la 
Comuna de Cabo de Hornos, para efectuar en representación de la Municipalidad, 

Se establece en el Decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07/12/2016. 

OCTAVO: 	Doña Silvia Marín Campos, declara no encontrarse inhabilitada para prestar 
servicios a la Municipalidad, según lo señalado en los artículos 54 y 56 del DFL N° 

19653, conforme a la declaración Jurada Simple firmada y adjunta a este contrato 

NOVENO:  Para constancia y en señal de plena conformidad de los uerdos establecidos en 
el presente Contrato, firman ambas partes en 6 (seis) e 	 idéntico tenor y 
firma, quedando una copia en poder de la "PROFE 	 tantes en 
poder de "LA MUNICIPALIDAD". 
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DECLARACION JURADA SIMPLE 

Nombres 
	

Apellidos  
Silvia 

	

	
Marin Campos 

Cédula de Identidad 

Declaro bajo juramento lo siguiente: 
I 
des administrativas señaladas en el artículo 54 y 56 ambos del DFL 
N°1/19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley 18.575, vale decir: 

1. No tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o 
cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales 
o más, con este organismo de la Administración Pública. 

2. No tener litigios pendientes con esta institución, a menos que se 
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá respecto de 
los directores, administradores, representantes y socios titulares del 
diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de 
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes 
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o 
litigios pendientes, con éste organismo de la Administración a cuyo 
ingreso postulo. 

3. No tener la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive 
respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del 
organismo de la administración civil del Estado al que postulo, 
hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive. 

4. No desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de 
labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño 
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 
horas semanales. 

5. Indicar si es o no funcionario público sí x o no y señalar la entidad 
pública o municipal en la cual trabaja. 

6. Declaro, asimismo, saber que de ser falsa esta declaración, me hará 
incurrir en las penas establecidas en el artículo N° 210 del Código 
Penal. 

Para Constancia. 

FIRMA 



VíctorRebolledoSakm 
Jefe de Archivo General (s) 
Incorpora Firma Electrónica 

Avanzada 

T mbre electrónico SRCeI 

ISERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

REPUBLICA DE CHILE  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
Válido para FINES ESPECIALES 

NOMBRE : 	 SILVIA DEL CARMEN MARÍN CAMPOS 

FOLIO : 32263458 

Código Verificación: 
3ecceec325871 

NEMO 
32 63458 

R.U.N.-ocho nacimiento: 1 Noviembre 1960 
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS 

P. U N 	 FINES 

IN ANTE CE DENT E SEspEciALEs 

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

R U N 	 FINES 

IN ANOTAC IONE SEspEyi LES 

note,~ 
12 Mayo 2017, 12:58. 

IMPUESTO PAGADO - VALOR : $ 1050 
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES 
Impreso en: CABO DE HORNOS 
REGION 	: MAGALLANES 

Verifique documento en www registrocivil.gob.c1 o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La p óxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl . 

1812302 	RUN : 7291810-E 	BOW6RC 
1 : 1=' ,,,Z11 12,11taeltne12,111,,a 

VIANNAS registioGivii.cob.c; 
• -- ------- 
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